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PROVINCIAS

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 

DE HUAROCHIRI

Acuerdo Nº 135-2016-CM/MPH-M.-  Ratifican el Acuerdo 
de Concejo N° 050-2016/CM-MSDO sobre la creación 
del Centro Poblado de Santa Rosa del distrito de Santo 
Domingo de los Olleros  603934

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 

DE HUAURA

D.A. Nº 011-2016/MPH.-  Aprueban celebración de 
Matrimonio Civil Comunitario  603934

MUNICIPALIDAD DISTRITAL 

DE SAYAN

D.A. Nº 005-2016-MDS.-  Prorrogan plazo para acogerse 
a beneficios para el pago de deudas tributarias, otorgados 
mediante la Ordenanza N° 001-2016-MDS/A  603935

CONVENIOS INTERNACIONALES

Fe de Erratas Convenio Multilateral Iberoamericano de 
Suguridad Social.-  publicado el 6/11/16  603936

PROYECTOS

AGRICULTURA Y RIEGO

Res. Nº 256-2016-SERFOR/DE.-  Disponen prepublicar 
propuesta de “Lineamientos para la elaboración de la 
declaración de manejo para el aprovechamiento de 
frutos de palmeras silvestres por comunidades nativas y 
comunidades campesinas”  603936

ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSION

PRIVADA EN TELECOMUNICACIONES

Res. Nº 133-2016-CD/OSIPTEL.-  Aprueban publicación del 
Proyecto de Norma que establecerá los Cargos de Interconexión 
Tope por Acceso a la Plataforma de Pago  603943

PODER LEGISLATIVO

CONGRESO DE LA REPUBLICA

LEY Nº 30514

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;

Ha dado la Ley siguiente:

LEY QUE INCORPORA EL LITERAL J) AL ARTÍCULO 
9 DE LA LEY 26872, LEY DE CONCILIACIÓN, 
MODIFICADA POR LA LEY 29876, MEDIANTE 
EL CUAL SE ESTABLECE QUE NO RESULTA 

EXIGIBLE LA CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL 
A LAS ACCIONES LEGALES INDEMNIZATORIAS 

EJERCIDAS POR LA CONTRALORÍA GENERAL DE 
LA REPÚBLICA

Artículo único. Modificación del artículo 9 de la Ley 
26872, Ley de Conciliación, modificada por la Ley 29876

Incorpórase el literal j) al artículo 9 de la Ley 26872, 
Ley de Conciliación, el que queda redactado en los 
siguientes términos: 

“Artículo 9.- Inexigiblidad de la conciliación extrajudicial
Para efectos de la calificación de la demanda judicial, 
no es exigible la conciliación extrajudicial en los 
siguientes casos:

(…)
j) En los procesos de indemnización interpuestos 

por la Contraloría General de la República según 
la atribución conferida por el artículo 22, acápite 
d) de la Ley 27785, Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Control y de la Contraloría General 
de la República, cuando, como consecuencia del 
ejercicio del control gubernamental, se determine 
que funcionarios, servidores públicos o terceros 
ocasionaron daños y perjuicios al Estado”.

Comuníquese al señor Presidente de la República 
para su promulgación.

En Lima, a los veinte días del mes de octubre de dos 
mil dieciséis.

LUZ SALGADO RUBIANES
Presidenta del Congreso de la República

ROSA BARTRA BARRIGA
Primera Vicepresidenta del Congreso de la República

AL SEÑOR PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los nueve 
días del mes de noviembre del año dos mil dieciséis.

PEDRO PABLO KUCZYNSKI GODARD
Presidente de la República

FERNANDO ZAVALA LOMBARDI
Presidente del Consejo de Ministros
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PODER EJECUTIVO

DECRETOS LEGISLATIVOS

DECRETO LEGISLATIVO
Nº 1246

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

Que, el Congreso de la República, mediante Ley Nº 
30506, ha delegado en el Poder Ejecutivo, por el plazo 
de noventa (90) días calendario, la facultad de legislar 
en materia de reactivación económica y formalización, 
seguridad ciudadana, lucha contra la corrupción, agua y 
saneamiento y reorganización de Petroperú S.A.;

Que, el literal h) del numeral 1 del artículo 2 de 
la mencionada Ley, autoriza a legislar en materia de 


